




INFORME DE COMISARIO EJERCICIO ECONÓMICO 2016 

A los señores accionistas de la compañía 

“LOILCRETOS SERVICIOS PETROLEROS COMPAÑIA LIMITADA” 

La conciliación tributaria para el cálculo del impuesto a la renta, se anexa al presente 

informe, así como los estados de situación financiera y de resultado integral. 

6. Eventos subsecuentes y declaración de la Administración 

Entre diciembre del 2016 y la fecha de emisión del presente informe, no se produjeron 

eventos o acontecimientos que en opinión de la Administración de la compañía, 

pudieran tener efectos significativos en la presentación de los estados financieros con 

corte al cierre del periodo. 

7. Estados financieros aprobados por la Administración de la compañía 

La gerencia general de la compañía, ha certificado que los estados financieros, han 

sido aprobados el 17 de abril del 2017, luego de lo cual ha remitido al Comisario un 

juego completo de la documentación para la respectiva revisión y emisión del 

respectivo informe. 

8. Documentos que se adjuntan al presente informe 

Como parte integrante del presente informe, se anexan los siguientes documentos: 

+ Estado de situación financiera 

+ Estado de resultado integral 

+ Conciliación tributaria 
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